
Tipo de medida Número Nombre Fecha Objetivo Institución responsable (s) Mecanismos de operación 

 Ley   5251

Ley para la creación de Comisión 

Nacional de Asuntos Indígenas 

(CONAI)

11/07/1973

Crear de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI) como una

institución de derecho público que contará con personería jurídica y

patrimonio propios.

Poder Ejecutivo

Ley 2330

Ley para ratificar el Convenio de 

OIT No. 107 sobre Protección de 

Pueblos Indígenas y Tribales

03/11/1992

Ratificar el Convenios números 107 de la Conferencia Internacional de

Trabajo relativo a la protección e integración de las poblaciones tribales

indígenas y semitribales en los países independientes.

Poder Ejecutivo

Ley 6172 Ley Indígena 29/11/1977
Establecer los territorios indígenas y sus límites geográficos, así como la

forma administrativa de gobierno de estos territorios.
Poder Ejecutivo

Ley 7316

Ley para la aprobación del 

Convenio N° 169 sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países 

Independientes

03/11/1992

Aprobar el Convenio No. 169 de la OIT adoptado por la Conferencia General

de la Organización Internacional del Trabajo, en su septuagesimosexta

reunión, celebrada en Ginebra el 7 de junio de 1989.

Poder Ejecutivo

Ley 7549 

Convenio del Fondo para 

Desarrollo de Pueblos Indígenas 

de América

22/09/1995
Aprobar el Convenio del Fondo para el Desarrollo de Pueblos Indígenas de

América
Poder Ejecutivo

Ley 7316

Ley de aprobación del Convenio 

N° 169 Sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes

03/11/1992

Ley 7316  - 1

Convenio N° 169 sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países 

Independientes

03/11/1992

Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la

participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y

sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a 

Información relacionada con leyes, decretos y acuerdos sobre el tema indígena

Proyecto para el diseño de un Sistema de Información sobre las Salvaguardas de REDD+

Marco legal de Costa Rica - Resumen de leyes y decretos en materia indígena



Ley 6172 Ley Indígena 29/11/1977

(Nota de Sinalevi: Esta ley fue reglamentada por el Decreto Ejecutivo No.

8487 de 26 de abril de 1978 y mediante Decreto Ejecutivo No. 13568 de 30

de abril de 1982,  se establece que las Asociaciones de Desarrollo Integral

tienen la representación legal de las Comunidades Indígenas y actúan como

gobierno local de éstas).  Ambas normas pueden ser consultadas en el

sistema)    (Nota de Sinalevi: Mediante el artículo 8° del Código de Minería, 

Ley 5671

Reforma Ley de Creación CONAI 

(Comisión Nacional Asuntos 

Indígenas)

14/04/1975 Reforma la integración del CONAI.
MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Ley 5651

Reforma Creación de CONAI 

Comisión Nacional Asuntos 

Indígenas

13/12/1974

"Transitorio.-Se declaran inalienables las reservas indígenas inscritas a

nombre del Instituto de Tierras y Colonización (ITCO), las cuales se

destinarán exclusivamente al asentamiento de las comunidades indígenas,

servicios públicos indispensables, y al uso, habitación y usufructo de los

aborígenes que carezcan de tierras de su propiedad, inscritas o no inscritas

fuera de esas reservas. En éstas el ITCO podrá otorgar arrendamientos a

dichos aborígenes, por tiempo limitado e intransferible, salvo a otros

aborígenes que se encuentren en las mismas condiciones. El Sistema

Bancario Nacional y las demás instituciones del Estado, conjuntamente con

la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI),   reglamentarán 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Ley 2330  - C 

Convenio de OIT 107 sobre 

Protección de Pueblos Indígenas 

y Tribuales

09/04/1959

Ley 124
Autoriza Firma Convención 

Instituto Indígena Interamericano
21/08/1943

Decreto 34619-J

Declaración de utilidad pública 

para los intereses del Estado la 

Asociación Coordinadora 

Indígena Campesina de 

Agroforesteria Comunitaria

11/07/2008
Brindar apoyo del Estado costarricense a los fines de la Asociación pues

estos solventan una necesidad social de primer orden.
Ministerio de Justicia

Decreto Ejecutivo 11564

Reforma decreto ejecutivo N° 

11564 del 2 de junio de 1980, 

"Establece Caserío Indígena de 

Matambú"

04/09/2012

Crear la Reserva Indígena Matambú, donde se reestablecen los límites de la

Reserva y se reitera que ninguna persona no indígena podrá adquirir

terrenos dentro del territorio delimitado, según la Ley Indígena No. 6172.

Ministerio de la Presidencia y 

Ministerio de Bienestar Social y 

Familia

Decreto Ejecutivo 16619
Creación de Modelo Curricular 

para las Poblaciones Indígenas
09/10/1985

Crear un modelo curricular adecuado a las condiciones propias de las

poblaciones indígenas del país.
Ministerio de Educación Pública



Decreto Ejecutivo 
22072 -

MEP

Creación del Subsistema de 

Educación Indígena

25 de febrero

de 1993

Establecer, en otros temas, las particularidades de la educación indígena en

términos de objetivos, idiomas, enfoque, organización administrativo-

territorial y recursos humanos. Igualmente se definen los procedimientos

de consulta y los mecanismos de participación de los pueblos indígenas en

los procesos de toma de las decisiones que les competen en materia 

Ministerio de Educación Pública
Departamento de Educación

Intercultural

Decreto Ejecutivo 
27800-

MINAE

Reglamento Aprovechamiento 

del Recurso Forestal en Reservas 

Indígenas
16/03/1999

otorgar a los pueblos indígenas, ubicados en Reservas Indígenas la

competencia sobre el control del aprovechamiento del recurso forestal,

canalizando el trámite de los permisos para la eliminación y/o

aprovechamiento de árboles, en terrenos sin cobertura boscosa, con fines

domésticos para beneficio de sus habitantes; labor que estará a cargo de las

Asociaciones de Desarrollo Indígenas, como una medida para salvaguardar 

MINAE

Decreto Ejecutivo 29447
Restablece la Reserva Indígena 

China Kicha y redefine sus límites
21/03/2001 Reestablecer la Reserva Indígena China Kicha y definir sus límites 

Comisión Nacional de Asuntos 

Indígenas (CONAI), Instituto de 

Desarrollo Agrario (INDER).

Decreto Ejecutivo 29448
Reforma Reserva Indígena 

Cabécar en Talamanca
21/03/2001 Definición de límites de la Reserva Indígena Cabécar

Comisión Nacional de Asuntos 

Indígenas (CONAI), Instituto de 

Desarrollo Agrario (INDER).

Decreto Ejecutivo 29450-G
Reforma Reserva Indígena 

Guaymí de Conteburica
16/05/2001 Corregir los límites de la Reserva.

Comisión Nacional de Asuntos 

Indígenas (CONAI), Instituto de 

Desarrollo Agrario (INDER).

Decreto Ejecutivo 29451
Establece la Reserva Indígena 

Guaymí de Altos San Antonio
22/03/2001

Establecer la reserva indígena Guaymí de Altos de San Antonio y amparar a

la Comunidad Indígena Guaymí, de la Reserva Indígena Guaymí de Altos de

San Antonio, con todas las disposiciones de la legislación indígena

existentes y sus posibles reformas y el Convenio 169 de la O.I.T.

Poder Ejecutivo

Decreto Ejecutivo 29452-G
Reforma Reserva Indígena de 

Quitirrisí
21/03/2001

Otorgar a la Comunidad Indígena de Quitirrisí, una Reserva con una

delimitación más acorde a su vida cultural y socioeconómica, en función de 
Poder Ejecutivo

Decreto Ejecutivo 29590

Declara de interés Cultural el 

"Encuentro Internacional de los 

Pueblos Indígenas"

25/05/2001

Decreto Ejecutivo 29956
Reforma Reserva Indígena Bribrí 

de Keköldi
22/03/2001 Modificar los límites de la Reserva. Poder Ejecutivo

Comisión Nacional de Asuntos

Indígenas (CONAI), Instituto de

Desarrollo Agrario (INDER).



Decreto Ejecutivo 29960    
Reforma Reserva Indígena 

Guaymí de Abrojo de Montezuma
26/10/2001

Establecer la Reserva Indígena de Abrojo de Montezuma como reserva

Indígena independiente de cualquier otra reserva, dejando de ser anexo de

la Reserva Indígena Guaymí de Conteburica.

Decreto Ejecutivo 

25226-

MEIC-

TUR

Reforma Parcial al Reglamento de 

las Empresas Turísticas, Decreto 

Ejecutivo N° 25226-MEIC-TUR del 

15 de marzo de 1996 y sus 

reformas para la adaptación de 

requisitos aplicables a las 

Reservas Indígenas

15 de marzo

de 1996

Reformar el Reglamento de Empresas Turísticas para cumplir con requisitos

adicionales para desarrollar actividades turísticas dentro de reservas

indígenas. Dentro de estos requisitos se incluye un documento de

autorización emitido por la Asociación de Desarrollo Integral o Autoridad

competente dentro de la reserva para desarrollar la actividad que se

pretende amparar a la declaratoria turística dentro del territorio de la

reserva.

Instituto Costarricense  de 

Turismo, Ministerio de 

Economía, Industria y 

Comercio.

Decreto Ejecutivo 33121
Crea Consejo Nacional de Salud 

de los Pueblos Indígenas
19/04/2006

Crear el Consejo Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas, en adelante

"CONASPI", como órgano asesor y de consulta del Ministro de Salud en 
Ministerio de Salud Ministerio de Salud

Decreto Ejecutivo 33318

Faculta al Instituto Mixto de 

Ayuda Social para que Incorpore 

Oficiosamente en el SIPO a 

Familias de Adolescentes 

pertenecientes a Poblaciones 

Indígenas que deseen Participar 

como Beneficiarios del Programa 

de Transferencia Monetaria 

Condicionada

16 de agosto

de 2006

Garantizar el apoyo económico a adolescentes indígenas en condición de

pobreza que necesiten apoyo económico para mantenerse en el sistema

educativo y/o formativo.

Ministerio de Vivienda y 

Asentamiento Humano
Instituto Mixto de Ayuda Social

Decreto Ejecutivo DE-38437-

Formalización de la mesa de 

diálogo entre el Gobierno de 

Costa Rica y los Pueblos Indígenas 

de los Cantones de Buenos Aires 

y Pérez Zeledón

09/04/2014

Declaración de interés público y ratificación de la Mesa de Diálogo como la

instancia oficial del Poder Ejecutivo y los pueblos indígenas de Buenos Aires

y Pérez Zeledón.

Decreto Ejecutivo 25998    

Crea Comisión Nacional de 

Seguimiento al Diálogo Nacional 

Indígena

22/04/1997 Información no disponible en SINALEVI



Decreto Ejecutivo 
26174-

MP-C

Crea Comisión Interinstitucional 

de Seguimiento al Diálogo 

Nacional Indígena

22/04/1997

a) Promover acciones de coordinación y concertación que faciliten la

definición de políticas y el establecimiento de acciones orientadas al

desarrollo integral de los Pueblos Indígenas. b) Facilitar la elaboración y el

seguimiento de Planes de Trabajo orientados al desarrollo de los Pueblos

Indígenas. c) Promover la aplicación del Convenio 169 de la OIT así como

todas aquellas iniciativas en el marco del Decenio Internacional de los

Pueblos Indígenas y de la Creación del Fondo para el Desarrollo de los

Pueblos Indígenas.   d) Coordinar el apoyo financiero y técnico necesario 

Ministerio de la Presidencia y 

Ministerio de Cultura, Juventud 

y Deportes

Programa de Desarrollo Rural.

Decreto Ejecutivo 25296

Denomina Reserva Indígena Bribrí 

de Cocles en Reserva Indígena 

Bribrí de Keköldi (Cocles)

24/06/1996
Ministerio de Gobernación y 

Policía

Decreto Ejecutivo 24967-RE

Ratifica Convenio Desarrollo 

Pueblos Indígenas América Latina 

y Caribe

30/01/1996
Ministerio de Relaciones 

Exteriores

Decreto Ejecutivo 22702-C
Crea el Museo Comunitario 

Indígena de Villa Palacios
26/11/1993

a) Desarrollar en la comunidad de Villa Palacios un espacio para

salvaguardar, exhibir y comunicar los testimonios más destacados del

patrimonio cultural indígena Guaymí. b) Revitalizar su modo de vida, su

artiquitectura vernácula, concepción, prácticas ecológicas, plantas 

Dirección General de Museos 

del  Ministerio de Cultura, 

Juventud y Deportes

Asociación de Representantes

Indígenas Guaymíes.

Decreto Ejecutivo 22703-C
Crea el Museo Comunitario 

Indígena de Cabagra
26/11/1993

a. Contribuir a la salvaguarda y fortalecimiento de la cultura del pueblo

indígena Bribrí. b. Mostrar y transmitir los testimonios de la cultura indígena

Bribrí, enfatizando su modo de vida, su arquitectura vernácula, concepción

y prácticas ecológicas, plantas medicinales y la artesanía.

Dirección General de Museos 

del  Ministerio de Cultura, 

Juventud y Deportes

Junta de Educación de San

Rafael de Cabagra.

Decreto Ejecutivo 22507-C
Crea Museo Comunitario 

Indígena de Térraba
18/08/1993

a) Contribuir a la conservación y fortalecimiento de la cultura del pueblo

indígena Térraba. b) Mostrar testimonios de la cultura indígena Térraba,

enfatizando su modo de vida, su arquitectura vernácula y las artesanías.

Dirección General de Museos 

del  Ministerio de Cultura, 

Juventud y Deportes

Asociación Cultural Teribe.

Decreto Ejecutivo 22322-C
Crea el Museo Comunitario 

Indígena de Boruca
25/06/1993

a. Revitalizar la cultura indígena Boruca, enfatizando la arquitectura

vernácula y las técnicas ancestrales de fabricación y teñido natural de

artesanías. b. Propiciar que este espacio sea el Centro de capacitación, 

Dirección General de Museos 

del  Ministerio de Cultura, 

Juventud y Deportes

grupo de artesanas y artesanos

bruncas.

Decreto Ejecutivo 22203

Establece límites de las Reservas 

Indígenas Brunka de Boruca, 

Brunka de Curré y Térraba

02/04/1993
MINISTRO DE GOBERNACION, 

POLICÍA Y SEGURIDAD PUBLICA,

Decreto Ejecutivo 22202
Reforma Reserva Indígena 

Guaymí de Osa
01/04/1993

MINISTRO DE GOBERNACION, 

POLICÍA Y SEGURIDAD PUBLICA,



Decreto Ejecutivo 21905-G

Establece los límites de la Reserva 

Indígena Cabécar de Chirripó 

(Duchii)

07/01/1993
Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 21904
Establece los límites de la Reserva 

Indígena Cabécar de Bajo Chirripó
26/12/1992

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 21876    

Ratifica Convenio Pueblos 

Indígenas y Tribales Países 

Independientes

22/12/1992 No está accesible la info en SINALEVI

Decreto Ejecutivo 21475    
Establece Consejos Etnicos 

Indígenas
12/10/1992

Decreto Ejecutivo 21635
Crea Comisión Asesora Asuntos 

Indígenas
12/10/1992

Créase la Comisión Asesora de Asuntos Indígenas como órgano consultivo

del Presidente de la República, encargada de hacer las recomendaciones

que estime convenientes para cumplir sus cometidos y atender las

solicitudes que en ese sentido le haga el Consejo Social.

Primer Vicepresidente de la 

República y adscrita a la 

Presidencia de la República

Poderes del Estado, las

instituciones descentralizadas,

las municipalidades y la

Comisión Nacional de Asuntos

Indígenas

Decreto Ejecutivo 21635

Reforma Existencia Oficial de 

Grupos Étnicos Indígenas en 

Costa Rica

05/08/1991 lista oficial de las Comunidades Indígenas de Costa rica
Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 20468-G

Las Reservas Indígenas Awari y 

Barbilla formarán una Reserva 

Indígena única denominada 

Reserva Indígena Cabécar de 

Nairi-Awari e Independiente de la 

Reserva Indígena Cabécar de 

Chirripó

20/05/1991

Las reservas indígenas Cabécares de Awari y Barbilla, creadas y delimitadas

por los decretos Nos. 10706-G y 16059-G, formarán en adelante una

reserva indígena única, denominada Reserva Indígena Cabécar de Nairi-

Awari, independiente, administrativamente y legalmente de la Reserva

Indígena Cabécar de Chirripó y con los mismos derechos y deberes que las

otras veintiún reservas indígenas del país legalmente reconocidas.

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Asociación de Desarrollo

Integral de la Reserva Indígena

Cabécar de Nairi-Awari.

Decreto Ejecutivo 20469-G

Establece que la Reserva Indígena 

Guaymí de Osa es una Reserva 

Independiente de la Reserva 

Indígena Guaymí de Conteburica

20/05/1991

La Reserva Indígena Guaymí de Osa, es una Reserva Independiente de

cualquier otra reserva indígena y que gozará en adelante de los mismos

derechos y deberes que poseen las otras reservas indígenas legalmente

reconocidas.

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Asociación de Desarrollo

Integral de la Reserva Indígena

Guaymí de Osa 

Decreto Ejecutivo 19195    

Arreglo Pago Derechos 

Renovación Residencias 

Indígenas Guaymíes

19/09/1989 Texto no accesible en SINALEVI

Decreto Ejecutivo 18802    
Deroga Desafiliación de Indígenas 

que Vendan Tierras de Reservas
16/01/1989 Texto no accesible en SINALEVI



Decreto Ejecutivo 18508

Agrega a la Reserva Indígena 

Guaymí de Conteburica la 

Reserva Indígena Guaymí de Osa

24/08/1988

(NOTA DE SINALEVI: Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 20469

del 20 de mayo de 1991, se establece que la Reserva Indígena Guaymí de

Osa, es una Reserva Independiente de cualquier otra reserva indígena y

gozará de los mismos derechos y deberes que poseen las otras reservas 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16568
Constituye Reserva Indígena de 

Cocles en Reserva Independiente. 
25/09/1985

(NOTA DE SINALEVI: Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 25296

del 24 de junio de 1996, indica que la Reserva Indígena Bribrí de Cocles se

denominará en adelante Reserva Indígena Bribrí de Keköldi, artículo 2°

establece los límites de la Reserva Indígena Bribrí de Keköldi y artículo 4°

establece que la Carretera Nacional de Hone Creek Bribrí, por su carácter 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16569

Reforma Existencia Oficial de 

Grupos Étnicos Indígenas en 

Costa Rica

25/09/1985
se reconocen así oficialmente 8 grupos étnicos y 22 Reservas Indígenas (22

Comunidades Indígenas).

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16570

ivide la Reserva Indígena de 

Boruca-Térraba en las Reservas 

Indígenas Brunka de Boruca, 

Brunka de Curré y Térraba

25/09/1985

(NOTA DE SINALEVI: Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 22203

del 2 de abril de 1993, se establecen los límites de la Reserva Indígena

Brunka de Boruca, artículo 2° indica que para efectos de la División

Territorial Administrativa de la República, la Reserva Indígena Brunka de

Boruca se compone de los siguientes poblados: Boruca, Bella Vista, Mojón,

San Bosco, Lagarto - Puerto Nuevo, Cajón, La Presa, Sinancrá, Yan, Alto Las

Moras, Miravalles, Tres Ríos, San Joaquín, Shamba, Alto Veraguas (Divivan),

Santa Teresita, Ojo de Agua, Maíz de Boruca, Mayal, Boquete, Bajo Dioses,

Zapote, Vergel Cañablancal, artículo 3° establece los límites de la Reserva

Indígena Brunka de Curré, artículo 4° indica que para efectos de la División

Territorial Administrativa de la República, la Reserva Indígena Brunka de

Curré se compone de los siguientes poblados:Curré, Zapotal, Vegas de

Chánguena, Coquito, Santa Elena, Trorogua, Canchen Coobo, Cajón Sur, Fila

Grisera, Cañablancal Sur, artículo 5° establece los límites de la Reserva

Indígena de Térraba y artículo 6° indica que para efectos de la División 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16571

Las áreas incluidas en la Reserva 

Indígena Cabécar de Talamanca, 

Bribrí de Talamanca y Cabécar de 

Telire correspondientes al Parque 

Nacional La Amistad y a la 

Reserva Biológica de Hitoy 

permanecen bajo régimen de 

Parques Nacionales

25/09/1985

Las áreas correspondientes al Parque Nacional La Amistad (Parque Nacional

Cordillera de Talamanca) y a la Reserva Biológica de Hitoy, que fueron

incluidas en la demarcación de las reservas indígenas Cabécar de

Talamanca, Bribrí de Talamanca y Cabécar de Telire permanecerán bajo el

régimen de Parques Nacionales hasta que la Asamblea Legislativa apruebe

el proyecto de ley, presentado por el Servicio de Parques Nacionales y la

CONAI, por el cual estas áreas se segregarán definitivamente de los

mencionados parques y se incluirán en las reservas indígenas citadas.

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16419
Expropia Lotes Afectados por 

Reservas Indígenas
11/06/1985 Texto no accesible en SINALEVI



Decreto Ejecutivo 16306
Delimita Reserva Indígena 

Cabécar de Talamanca
16/05/1985

"Reserva Indígena Cabécar de Talamanca", se localiza en las hojas

cartográficas del Instituto Geográfico Nacional, escala 1:50.000, Telire 3544 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16307    
Delimita Reserva Indígena Bribrí 

de Talamanca
 16/05/1985

La Reserva Indígena Bribri de Talamanca se localiza en las hojas del Instituto

Geográfico Nacional, escala 1/50.000, Amubri 3644 IV, Sukut 3644 III, Siola 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16308
Reforma Reserva Indígena 

Cabécar de Telire
16/05/1985

La Reserva Indígena Cabécar de Telire se localiza en las hojas del Instituto

Geográfico Nacional, escala 1/50.000, Telire 3544 I y Matama 3544 IV."

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 

Establece que el nombre de 

Chase es reservado únicamente 

al territorio situado entre el río 

Sixaola, el río Watsi y el límite 

oeste y sur de la Reserva Indígena 

Bribrí de Talamanca. Reconoce 

Caserío Indígena Acberye

16/05/1985

El nombre de "Chase" será reservado en adelante únicamente al territorio

situado entre el río Sixaola (al este), el río Watsi (al norte) y el límite de la

Reserva Indígena Bribrí de Talamanca (al oeste y al sur), quedando así este

caserío fuera de dicha Reserva.

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16310

Establece Reserva Indígena 

Guaymí de Osa. Reforma 

Existencia Oficial de Grupos 

Étnicos Indígenas en Costa Rica 

16/05/1985

 (NOTA DE SINALEVI: Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 18508

del 24 de agosto de 1988, se agrega como anexo a la Reserva Indígena

Guaymí de Conteburica la Reserva Indígena Guaymí de Osa, artículo 2°

establece sus límites y artículo 3° mantiene en vigencia todo lo dispuesto en

el presente decreto ejecutivo. Posteriormente mediante el artículo 1° del

decreto ejecutivo N° 20469 del 20 de mayo de 1991, se establece que la

Reserva Indígena Guaymí de Osa es una Reserva Independiente de

cualquier otra reserva indígena y gozará de los mismos derechos y deberes 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16052-G

Cambia nombre de Reserva 

Indígena Guaymí de Abrojos, 

Montezuma a Guaymí de Abrojo 

de Montezuma, de Cabécar de 

Tayni, Estrella a Cabécar de Tayni 

e indica que el nombre correcto 

es Reserva Indígena Guaymi de 

Conteburica

03/12/1984
Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16057

Divide Reserva Indígena Cabécar 

de Chirripó en las Reservas 

Indígenas Cabécar de Chirripó 

(Alto Chirripó) y Cabécar de Bajo 

Chirripó

03/12/1984

(NOTA DE SINALEVI: Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 21904

del 26 de diciembre de 1992, se establecen los límites de la Reserva

Indígena Cabécar de Bajo Chirripó, artículo 2° indica que para los efectos de

la División Territorial Administrativa de la República, la Reserva Indígena

Cabécar de Chirripó (Duchiiñac) se compone de los poblados, cuya lista 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública



Decreto Ejecutivo 16058-G 
Reforma Reserva Indígena 

Cabécar de Tayni
03/12/1984

Inclúyase en la Reserva Indígena Cabécar de Tayni las zonas llamadas "Jar

Dzäcä" y "Alto Cuén", de tal manera que los límites de esta reserva sean en

adelante los establecidos en el artículo 2° del presente Decreto.

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 16059-G

Reforma las Reservas Indígenas 

Cabécar de Barbilla-Dantas y 

Cabécar de Awari

03/12/1984

Exclúyase de la Reserva Indígena Cabécar de Barbilla-Dantas la parte sur de

esta reserva, de tal manera que sus límites sean en adelante los descritos en

el artículo 3° del presente Decreto.

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 15626
Declara Utilidad Pública 

Asociación Indígena de Costa Rica
06/08/1984 Ministerio de la Presidencia

Decreto Ejecutivo 13829    
Reforma Comisión de Emergencia 

Nacional- Reservas Indígenas
14/07/1982 Ministerio de la Presidencia

Decreto Ejecutivo 13589-G

Declara Legítimo Derecho y 

Necesidad Social Reclamo Pago 

Terrenos yMejoras e 

Indemnizaciones Expropiados 

Reservas Indígenas

06/05/1982

Declárase de Legítimo Derecho y necesidad social el reclamo de pago de

terrenos y mejoras e indemnizaciones de los ocupantes expropiados de las

Reservas Indígenas por tratarse de una expropiación forzosa por motivos

de ley

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 13590-G

Vigilancia Reservas Indígenas por 

Guardareservas nombrados por 

el IDA

06/05/1982
Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 13591-G

Excluye de Reserva Indígena de 

Talamanca terrenos ocupados 

por no indígenas

06/05/1982

Se excluyen de la Reserva Indígena de Talamanca los terrenos ocupados por

no indígenas y situados en la zona de los ríos Bitey y Duruy, y de la cabecera

norte de Watsi así como los terrenos del sureste de la Reserva de Cocles; el

límite exacto de los terrenos segregados será presentado por la Sección de

Asuntos Indígenas del IDA, para el trámite correspondiente ante el Poder 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 3568-C-G

Representación legal de las 

Comunidades Indígenas por las 

Asociaciones Desarrollo y como 

Gobierno Local

30/04/1982
Las Asociaciones de Desarrollo Integral tienen la representación legal de las

Comunidades Indígenas y actúan como gobierno local de éstas.

Ministerio de Cultura, 

Jueventud y Deportes; y 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública.

Decreto Ejecutivo 13569

Reafirma estatuto de Reserva 

Indígena de la Reserva de 

Quitirrisí. Declara Reserva 

Indígena el Caserío Indígena de 

Zapatón

30/04/1982
Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 13570-G
Deroga Reserva Indígena de 

China Kicha
30/04/1982

(NOTA DE SINALEVI: Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 29447

del 21 de marzo del 2001, se reestablece la Reserva Indígena de China Kicha 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública



Decreto Ejecutivo 13571

Divide la Reserva Indígena de 

Ujarrás-Salitre-Cabagra en las 

Reservas Indígenas Cabécar de 

Ujarrás, Bribrí de Salitre y Bribrí 

de Cabagra

30/04/1982

Divídase la Reserva Indígena de Ujarrás-Salitre-Cabagra, establecida y

delimitada como "lote II' por el decreto N° 34, "La Gaceta" No 3 del sábado

5 de enero de 1957, en tres Reservas Indígenas distintas, con las

denominaciones oficiales siguientes: 1. Reserva Indígena Cabécar de

Ujarrás. 2. Reserva Indígena Bribrí de Salitre. 3. Reserva Indígena Bribrí de 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 13572

Divide Reserva Indígena de 

Boruca-Térraba en las Reservas 

Indígenas Boruca y Térraba. 

Divide Reserva Indígena de 

Talamanca en las Reservas 

Indígenas Cabécar de Talamanca 

(Talamanca Oeste) y Bribrí de 

Talamanca (Talamanca Este)

30/04/1982

Divídase la Reserva Indígena de Boruca-Térraba, decretada y delimitada por

el decreto No 34, en "La Gaceta" N° 3 de 5 de enero de 1957, en tres

reservas distintas con los nombres oficiales de: 1. Reserva Indígena Brunka

de Boruca. 2. Reserva Indígena Brunka de Curré. 3. Reserva Indígena de

Térraba.

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 13545

Cambia nombre de Reserva 

Indígena de Burica a Reserva 

Indígena Guaymí de Conteburica

26/04/1982

(NOTA DE SINALEVI: Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 29449

del 22 de marzo del 2001, se modificaeste artículo, no obstante, en razón

de la materia reformada y la información suministrada por el Ministerio de

Gobernación y Policía, la reforma corresponde al artículo 2°).

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 13452    
Reforma las Reservas Indígenas 

Cabécar de Barbilla-Dantas
10/03/1982

"Establécese la Reserva Indígena Cabécar de Barbilla. Esta Reserva Indígena

se localiza en las hojas cartográficas del Instituto Geográfico Nacional,

escala 1/50.000, Matina 3546 III y Barbilla 3545 IV.

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 13391  
Reforma Reserva Indígena 

Cabécar de Chirripó (Duchiy)
26/02/1982

"La Reserva Indígena Cabécar de Chirripó (Duchiy)", se localiza en las hojas

del Instituto Geográfico Nacional, escala 1/50.000, Cuerici 3444 I, Matama

3544 IV, Pejibaye 3445 II, Chirripó 3545 III, Tucurrique 3445 I, Barbilla 3545 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 12830    
Reforma Comisión de Emergencia 

Nacional- Reservas Indígenas
24/07/1981

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 12812

Establece Caserío Indígena de 

Zapatón de Puriscal (Actualmente 

Reserva Indígena Huetar de 

Zapatón)

20/07/1981
Se establece la *"Reserva Indígena Huetar de Zapatón" de Puriscal y se

reconoce su identidad indígena.

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública



Decreto Ejecutivo 12751
Reforma Reserva Indígena 

Guaymí de Coto Brus
26/06/1981

Modifíquese el párrafo 6° del artículo 2° del Decreto Ejecutivo N° 12232-G

publicado en "La Gaceta" N° 25 del 5 de febrero de 1981, para que de ahora

en adelante se lea así: "De este punto se continúa aguas arriba por el río

Limón hasta la unión con el río Chico, se sigue aguas arriba por el río Chico,

hasta la unión de sus dos nacientes con coordenadas N 307 300, E 568 600.

Continúa con rumbo SE, por una de las nacientes del río Chico, llamada

Copey, hasta un punto de coordenadas N 305 200, E 569 450. De aquí al

punto de coordenadas N 305 200, E 568 050. Se continúa aguas arriba por 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 12282    

Declara Interés Público Terreno 

Taller Artesanía Comunal y 

ObasServicio Comunal 

Comunidad Indígena Quitirrisí

04/02/1981 Texto no accesible en SINALEVI

Decreto Ejecutivo 12232
Reforma Reserva Indígena 

Guaymí de Coto Brus
26/01/1981

Artículo 1°-Modifíquese los linderos de la Reserva Indígena Guaymí de Coto

Brus, a fin de incluir en ella al grupo indígena de Paraíso y excluir los Altos

del Cerro Paraguas, de manera que los límites definitivos de esta Reserva

sean los establecidos en el artículo 2° del presente decreto. (NOTA DE

SINALEVI: Mediante el artículo 2° del decreto ejecutivo N° 29449 del 22 de

marzo del 2001, se modifica este artículo, no obstante, en razón de la

materia reformada y la información suministrada por el Ministerio de 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 12233
Reforma Reserva Indígena 

Cabécar de Tayni, Estrella
26/01/1981

"Establécese la "Reserva Indígena Cabecar de Tayni". La Reserva Indígena

Cabecar de Tayni se localiza en las hojas del Instituto Geográfico Nacional,

escala 1/50.000, Estrella 3545 II y Telire 3544 I.

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 12115
Reforma Reserva Indígena de 

Abrojos- Montezuma
09/12/1980

Modifíquese el artículo 3° del decreto N° 8514-G del 2 de mayo de 1978,

publicado en el Alcance No 93 a "La Gaceta" N° 105, del viernes 2 de junio

de 1978, para que de ahora en adelante se lea así: "Establécese la Reserva 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 11564-C
Establece Caserío Indígena de 

Matambú
02/06/1980

Artículo 1º.- Se establece la Reserva Indígena de Matambú. (Así reformado

por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 37372 del 4 de setiembre de 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 10706

Cambia nombre de Reserva El 

Tigre a Reserva Indígena Cabécar 

de Awari y Establece Reserva 

Indígena Cabécar de Barbilla y 

Cabécar de Xara

24/10/1979

(NOTA DE SINALEVI: Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 20468

del 20 de mayo de 1991, se establece que las Reservas Indígenas Cabécares

de Awari y Barbilla formarán una reserva indígena única, denominada

Reserva Indígena Cabécar de Nairi-Awari, independiente

administrativamente y legalmente de la Reserva Indígena Cabécar de

Chirripó, artículo 3° indica que para efectos de la división territorial del país,

la Reserva Indígena de Nairi-Awari es un caserío constituido por los

poblados de Awari, Jaymecari, Nairi Tawa, Nairi y Barbilla (toloc tsacu) y 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública



Decreto Ejecutivo 10707
Establece Caserío Indígena de 

Quitirrisí
24/10/1979

(NOTA DE SINALEVI: Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 29452

del 21 de marzo del 2001, se modifica el artículo 2° de este decreto, no

obstante, en razón de la materia reformada y la información suministrada

por el Ministerio de Gobernación y Policía, la reforma corresponde 

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 10038
Reforma Reserva Indígena 

Cabecar de Chirripó
21/05/1979

Refórmase la Reserva Indígena Cabecar de Chirripó de manera a excluir de

ella la zona llamada "Hacienda Chirripó Norte y Boca Zent"

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 8514

Cambia nombre de Reserva 

Indígena de Burica en Reserva 

Indígena Guaymí de Conte-Burica 

(Actualmente Reserva Indígena 

Guaymí de Conteburica) y Anexa 

Reserva Indígena Guaymi de 

Abrojos-Montezuma 

(Actualmente Reserva Indígena 

Guaymi de Abrojo de 

Montezuma)

02/05/1978

(NOTA DE SINALEVI: Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 29450

del 22 de marzo del 2001, se reforman los límitesde la presente reserva

indígena y artículo 3° establece que para los efectos de la "Dirección

Territorial Administrativa de la República de Costa Rica", la Reserva Indígena

Guaymí de Conteburica, se compone de los caseríos: Alto Conte, La Vaca,

Río Claro, Progreso, Las Vegas, Santa Rosa, La Peñita, Carones, Río Coco, y

Río Caña Blanca).

Ministerio de Gobernación, 

Policía y Seguridad Pública

Decreto Ejecutivo 8515-G

Agrega a la Reserva Indígena de 

Chirripó las Reservas Indígenas 

Oso- Molejones, Pacuare-Amicata 

y El Tigre (Actualmente Cabécar 

de Awari)

02/05/1978

Agrégase a la Reserva Indígena de Chirripó las fincas de los indígenas

siguientes, situadas en la zona de Alto Pacuare: Fausto Segura Mora, Javier

Segura Moya, Antonio Ortiz Segura, Valentín Ortiz Segura, Mariano Ortiz

Pérez, Clemencia Reyes Martínez, Eva Reyes Martínez. (NOTA DE SINALEVI:

Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 10706 del 24 de octubre de

1979, se modifica la denominación de la Reserva El Tigre a Reserva Indígena

Cabécar de Awari y artículo 2° establece sus límites).

MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 8516    
Ordena Inscribir como Patrimonio 

del Estado Reservas Indígenas
02/05/1978

Decreto Ejecutivo 8487 Reglamento a la Ley Indígena 26/04/1978
Establecer las normas necesarias para la aplicación de la Ley Indígena

No 6172 del 20 de diciembre de 1977.

MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 7962

Reforma Reserva Indígena de 

Guatuso y Reserva Indígena de 

Guaymí de Coto Brus

15/12/1977
MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 7736

Reforma Reserva Indígena Nimari-

Bukeri, Reserva Indígena de 

Cocles y finca Chirripó-Corina

20/09/1977
MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,



Decreto Ejecutivo 7267

Cambia nombre de Reserva 

Indígena de Río Peje de Pacuare a 

Reserva Indígena de Nimari-

Bukeri y Establece Reserva 

Indígena de Cocles (Actualmente 

Reserva Indígena Bribrí de 

Keköldi (Cocles))

09/08/1977
Cambiase el nombre de "Reserva Indígena de Río Peje de Pacuare" en

"Reserva Indígena de Nimari-Bukeri".

MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 7268

Establece las Reservas Indígenas 

de Sibuju Norte, de Chase y de 

Alto Pacuare

09/08/1977

(NOTAS DE SINALEVI: (1. Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N°

16306 del 16 de mayo de 1985, se establece la delimitación de la Reserva

Indígena Cabécar de Talamanca, artículo 2° modifica en lo conducente el

presente decreto, de manera que la Reserva Sibujú Norte, queda incluída

en la demarcación de la Reserva Indígena Cabécar de Talamanca. (2.

Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 16307 del 16 de mayo de

1985, se establecen los límites de la Reserva Indígena Bribrí de Talamanca,

artículo 2° modifica en lo conducente el presente decreto e indica que la

reserva llamada Chase queda incluida en la demarcación de la Reserva

Indígena Bribrí de Talamanca, artículo 3° establece la lista oficial de los

caseríos que constituyen la Reserva Indígena Bribrí de Talamanca, los cuales

son: 1. Watsi. 2. Acberye. 3. Bratsi. 4. Suretka. 5. Shiroles

(Xiroles este). 6. Yorkin (incluyendo Bris y Sheuabb). 7. Boca Urén. 8.

Katsi (Catsi). 9. Soki (Soqi). 10. Alto Urén. 11. Alto Lari. 12. Amubri.

13. Coroma (incluyendo Bajo Coén). 14. Sepecue (Sepecwe). 15.

Mojoncito). Posteriormente mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo

N° 16309 del 16 de mayo de 1985, se establece que el nombre de "Chase"

será reservado en adelante únicamente al territorio situado entre el río

Sixaola (al este), el río Watsi (al norte) y el límite de la Reserva Indígena

Bribrí de Talamanca (al oeste y al sur), quedando así este caserío fuera de

dicha Reserva y artículo 2° que el sector de la Reserva Indígena Bribrí de

Talamanca situado a la orilla del río Sixaola, al sur de Chase y al norte de la

confluencia entre los ríos Telire y Yorkín se denominará en adelante

Acberye (Piedra Grande) y es reconocido como uno de los caseríos

indígenas de Talamanca).   (3. Mediante el artículo 1° del decreto ejecutivo 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 7215

Declara de Utilidad Pública la 

Comisión Nacional Asuntos 

IndígenasCONAI

19/07/1977
MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,



Decreto Ejecutivo 7182-G

Establece Comisión de 

Emergencia Nacional para las 

Reservas Indígenas Chirripó, 

Estrella y Guaymí

15/07/1977
MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 6866-G
Regula Inscripción Registral de las 

Reservas Indígenas
14/03/1977

MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 6036-G

Reforma los límites de las 

Reservas Indígenas Chirripó, 

Guaymi de Coto Brus, La Estrella y 

Talamanca y establece la Reserva 

de Telire

26/05/1976
MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 6037-G

Extiende a Reservas Indígenas 

Boruca y Ujarrás Salitre Cabagra 

Disposiciones Indicadas Decreto 

No.5904

26/05/1976
MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 5904-G

Establece las Reservas Indígenas 

Chirripó, Guaymi de Coto Brus, La 

Estrella y Talamanca

11/03/1976
MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 

Autoriza Resello y Circulación 

Estampillas Kennedy y Arte 

IndígenaCantidades y Valores 

Indicadas

23/11/1966
MINISTRO DE GOBERNACIÓN, 

POLICÍA, JUSTICIA Y GRACIA,

Decreto Ejecutivo 1  - 2    Oficializar Escuelas de Indígenas 03/01/1950

Decreto Ejecutivo 20

Declara Inalienable y Propiedad 

Indígenas de Buenos Aires Lote 

Terreno

10/05/1946

Decreto TSE 29453

Reforma Caserío Indígena 

Zapatón de Puriscal (Ahora 

Reserva Indígena Huetar de 

Zapatón)

21/03/2001

Definir los límites de la reserva indígena Huetar de Zapatón de manera

técnico- geográfico, por las coordenadas geográfico respectivas,

abandonando así la descripción arcaica que presentaba sus límites

Poder Ejecutivo

Decreto TSE TSE-20
Creación de la Comisión de 

Asuntos Electorales Indígenas
15/11/2005

Velar por orientar, coordinar y estimular la igualdad y la accesibilidad, así

como la protección y el respeto de los derechos, libertades y condiciones

sociales y culturales de la población indígena en aspectos civiles y 

Tribunal Supremo de Elecciones

Reglamento 4

Reglamento Autónomo de 

Trabajo de la Comisión Nacional 

de Asuntos Indígenas

27/11/1998 CONAI CONAI



Reglamento 5

Reglamento programa de 

recuperación de tierras en 

reservas indígenas

12/07/1994 CONAI

Dirección Ejecutiva,

Departamento de Estudios

Territoriales, Departamento

Legal y supervisores regionales

Directriz 31

Creación de oficinas públicas 

especializadas en atención a los 

ciudadanos y asociaciones de 

desarrollo indígenas, en 

Instituciones Centralizadas y 

Descentralizadas

12/10/2001

Brindar mejor atención a los ciudadanos y asociaciones de desarrollo

indígenas. Por lo tanto, los Órganos de la Administración Centralizada

contaran con una oficina publica especializada en la atención de las

necesidades de los ciudadanos y asociaciones de desarrollo indígenas, así

como del seguimiento de las acciones del Plan Nacional de Desarrollo de

Pueblos Indígenas de Costa Rica que competen a cada uno de ellos. Los

jerarcas de cada órgano dispondrán que la conformación de esta oficina se 

Poder Ejecutivo

Acuerdo 2
Postulación para bono familiar de 

vivienda
23/09/2013

Indicar los requisitos para la postulación del bono familiar de vivienda

dentro del programa indígena casos individuales y proyectos colectivos
Banhvi Funcionarios del Banhvi.

Circular  3-2011

Reglas para el pago de honorarios 

de los intérpretes de lenguas 

indígenas

17/01/2011

Aplicar reglas para el reconocimiento de los intérpretes. En virtud de la

escasez de intérpretes de lenguas indígenas, para el pago de sus

honorarios, se aplicarán las mismas reglas que para el reconocimiento de

los intérpretes de lenguaje de señas costarricense (LESCO).

Corte Suprema de Justicia

Jefes de las Administraciones

Regionales, Administración del

Ministerio Público y despachos

judiciales

Circular 44

Intervención de Intérpretes de 

lenguas indígenas en los procesos 

judiciales

20/04/2009

Disponer la obligatoriedad de la intervención de intérpretes de lenguas

indígenas cuando en un proceso judicial, en cualquier etapa, una de las

partes involucradas es un indígena y para su debida defensa o

reconocimiento de sus derechos ciudadanos, requiere de esa asistencia.

Para ello se debe recurrir a la lista oficial de peritos del Poder Judicial, y en 

Corte Suprema de Justicia Despachos Judiciales

Circular 94-2010

Envío de gestiones al 

Departamento de Laboratorios 

de Ciencias Forenses en las que 

personas indígenas sean parte.

09/07/2010

Disponer, con el fin de facilitar el acceso a la justicia de las poblaciones

indígenas y por recomendación de la Contraloría de Servicios, que cuando

se envíen solicitudes de "Dictamen pericial para el Departamento

Laboratorio de Ciencias Forenses (F-083-I)", en las que sean parte personas

indígenas, se debe identificar con un distintivo rojo para así realizar el 

Corte Suprema de Justicia Despachos Judiciales

Circular 10

Reglas prácticas para facilitar el 

acceso a la justicia de las 

Poblaciones Indígenas

05/02/2009
Reglas para los funcionarios judiciales con respecto al acceso a la justicia de

la población indígena. 

Circular 123

Reglas rácticas para facilitar el 

acceso a la justicia de las 

poblaciones indígenas

15 de abril del

2013

Incluir las diligencias "in situ" donde existan territorios indígenas, viáticos

para funcionarios o indígenas, prioridad en el trato a indígenas, aplicación

de directrices de no revictimación, colocar distintivos en los expedientes en

caso de que una de las partes sea una persona indígenas, entre otros.

Corte Suprema de Justicia Contraloría de Servicios



Circular  35 

Obligación de brindar un trato 

preferencial a las personas con 

discapacidad, adultos mayores, 

menores de edad, indígenas, 

víctimas y personas con una 

situación especial.

26/02/2014 Señalar la obligación de brindar trato preferencial  a poblaciones especiales. Corte Suprema de Justicia
Todos los despachos judiciales

del país.

Circular 182-05

Obligación de brindar un trato 

preferencial a las personas con 

discapacidad, adultos mayores, 

menores de edad, indígenas, 

víctimas y personas con situación 

especial

30/05/2013
Brindar trato preferencial a personas con discapacidad, adultos mayores,

menores de edad, indígenas, 
Corte Suprema de Justicia

Todos los despachos judiciales

del país.

Recopilada por: Raquel Moralesrakymorales@gmail.com Tel. 88 34 94 81

Información tomada del Sistema Costarricense de Información Jurídica (SCIJ-SINALEVI) http://www.pgrweb.go.cr/scij/

Fecha: 15 de agosto de 2014

mailto:rakymorales@gmail.com



































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































